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TITULO 1 

DE LA SOBERANlADEL CONGRESO 
CON8lmJYENTE DEMOCRA'l'ICO 

Artfculo l'.~El Congreso Constituyente Democrá
uco e, aut6nomoy sobel'8noy representa a la Nación. 

TITULOll 

OllGANlZAClONDEL CONGRESO 
CONS'l'lTUYENTE DEMOCRA'l'ICO 

Capftu10I 

NoI'IIWI GeneraJea 

ArUcuIo2'.- El Congre80 Constituyente está inte
,P.'ldopor 108 ochenta congresistas de la Repú.b lica 
~dos 8122 de noviembre de 1992 y oportunament~ 
_amados por el Jurado Nacional de Elecciones. 
Samandato dura hasta e1 26 de julio de 1995. Tiene 

rfiD8lidad reformar, total o parcialmente,la Cons
o '60 Política de 1979 Y asumir las funciones que 
· Constituci6n confiere al Senado, a la Cámara 
Diputado. y al Consreso de la República:Su run-

· n.miento se rige por las dhoposiciones del presente 
lUDento. 

ArUc:uIo 3'.-La funcí6n d.e congresista es a. tiempo 
mpleto. Queda prohibido desempeñar cualquier 

ci6n o ejercer cualquier profesión durante Jas 
de funcionamiento regular del Congreso. 

Es incompatible el mandato del congresista con 
ejercicio de cualquier otra función pública, excepto 
de Ministro de Estado y el desempeño, previa auto· 

· ci6n del Congreso, de comisiones extraordinarias 
carácter internacional. Es asimismo incompatible 
la condici6n de gerente, apoderado, representan-
mandatario, aho,ado, accionista mU7oritario, 
mbro del directoriO de empresas que t ienen con
\.ot de obra8~ suministro o aprovisionamiento con 
Ist.do o que administren rentas o presten servi

JnlbliC08. 
EBtambién incompatible con cargos similo.res en 
presas que, durante el mandato del cODgTesista, 
nganconcesiones de] Estado, así como con las del 
rna. crediticio fIDB.nciero, supervisadas por la 
nntendencia de Banca y S~guros . 

Los congresistas están prohibidos de: 

Interverur como miembros del directorio , aboga. 
apodendoso representantes de bancos ~stataIes, 

. ! asociados o empresas públicas o de economía 

~m.itar asuntos particulares de terceros a.nte los 
'amos públicos. 

Celebrar por s( o por interpó~ita perrona, contra. 
COn la administraci6n pública, salvo las excepcio. 
I previstas ~T la ley. 
Ocupar cualquier cargo rentndo, sa]vo el de Mi· 
TO de Estado o el de profesor universitario. En 
caao, a tiempo pa r::ial. 

Los congresistas no pueden eje rcer representa
a~soría, ni defensa ante instituci6n als;w:ta ni 
el Poder Judicial , sa1vo en causa propia, de su 

o de SUS parientes hasta el cuarto grado de 
nguinidad y segundo de afinidad. 

Los congresIstas no pueden ejercer reservnda· 
acción alguna ante las autoridades adminÍs. 

vas o judiciales en favor O en representación de 
'Sm08o de terceras personas. Cualquier irre$Ula~ 

de la que. un congresista tuviere conocimIento 
canalizarla 1)Or escritn. ,. t."'AV~1I. '¡",T Oh,.;" 1 M~ 

yor¡ direcillmente al funcionario responsable, con 
copia a la Comisi6n de Fisca!ización;y, si fücre nece
sario, con apercibimiento de promover una comisión 
investigadora, si la irregularIdad pers¡ste. El respec
Uva funcionarío da respuesta en el término de diez 
días bajo la responsabilidad de ley. 

Los congresistas que incumpI ie rer.las prohibicio. 
nes de este artículo pueden ser denunciados por el 
Consejo Directivo ante el Pleno. 

La Comisión de Constitución y de Reglamento 
resuelve los casos particulares que se le presentan en 
conoulta. 

Artículo 411:,- El cargo de congresis~a es irrenun· 
dable. Tiene las obligaciones y derechos que eorres
ponden a diputados y senadores. El congresista perci
be remunera.ción y boni ficad ones conforme al Art, 
SO!} de la Const.itución, las que. en consecuencia r.o 
pueden ser inferiores a las que corresponden a 103 
ministros de Estado o • los map,istrados de la Corte 
Suprema. La.s sancione8 disciplmarias que impone el 
Congreso 8, 109 parlamentarios pueden ser de a.mo
nestaci6n y sU.3~n.9i6n. La de suspensión no excede 
de ciento veinlc días de legislatura. 

Los congresistas prescntan, por intermedio de la 
OficialrB Mayor, y antes delaO de enero de 199~, y 
nuevamente al final de su mandato, una declaración 
jurada de bit!;nes y rentas~ bajo firma legalizada nota
rialmenlc. 

Articulo 5q.~Los congresistas no están sujetoA a 
mandato impt.)rativo. No son responsabled ante auto
ridad ni trihunal al~o por los votos u_oj>iniones que 
emiten en el ejerciCIO de sus funciones. No pueden ser 
procesados ni presos, sin previa autorizaci6n del Con. 
greso, hasta un mes después de haber cesado en sus 
funciones, ex.cepto por delito flagrante, caso en el cual 
son puestos a disposición de l Congreso dentro de las 
veinticuatro horas, a. fio de que el Conweso autorice 
o no la privaci6n de la libertad y el enjuiciamiento. 

Artículo 6' .. El mandato legislativo vaca por las 
siguientes causas: 

1. Muerte. 
2. 1 ncapacidad]Jermanente comprobada médica. 

mente que inhabilite en el ejercicio de congresis
ta. y que sea declarada así por el Congreso. 

9. Destitución, si se dictare sentencia condenatoria 
firme por delito doloso. y 

4. Inasistencia injustificada conforme al Art. 1700 
de la Constitución. 

Artfcu]o 'PI.- El ejercicio del cargo de congresista 
se suspende si el impedimento a que se refiere el inc. 
2) del artículo anterior fuere temporal. 

También Se suspende el ejercicio del congresista 
por sanción, debida a. inasistencia inju5tificad~ a seis 
sesiones consecutivas o diez alternadas de Plenarias 
o de Comisiones en la misma legislatura. En tal ca:;;:;), 
la suspensi6n es por ciento veinte dfas sin goce de 
haber, más una multa adicional equivalente a ciento 
veinLe dlas de remunera.ci6n. 

Artículo att.· Entiéndese por "número hábil" el 
número de congresistas elegidos e incorporados, con 
exclusión de 10li congresistas elegidos pero no incor
porados, de los ausentes del territorio nacional con 
autorización del Congreso. de los que gocen de licen
cia, o de los que incurran en algunas de las causales 
de vacancia o suspensi6n previstaa en el Artículo 69 

del presente Reglament.o. 

Artículo 9'.- Es deber del congresista estar en 
comunicaci6n permanente con la ciudadanía para 
cumplir con las tareas del CongT880 y con su funci6n 
,JI> l'''''~1"4> ..... nta ... +'' 
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Caprtulo II 

Organos 

Art.iculo 10".- Son arganos del Congreso Consti
tuycnt.c Dcmocni t ico: 

1. El Pleno del Congreso. 
2. E! C:on:;ejo Directivo. 
3 . La !\ore,"H] lJirt!ct iva . 
4. La s Comisiones. 

Artículo 119
.- Las runciones de apoyo y adminis

lraciün del Congreso estan o. cargo de: 

1. El Comité d,' Asesoramiento del Conseja Directi
vo 

2. La" Gerencia General y la Oficinlfa Mayor. 
3. La Oficina de Auditoría Interna. 

Caprlulo III 

Pleno del CongTClIO ConsUluyentc Dernocnllieo 

Artículo 129.- E: Plct~,:) del CDngre!1.G está integra
do por clll1.'uncro legal d~· ('ongrcsj~tlJS bajo la presi
óC' nd a de su P rc,.;identc. En él. se discu! cn y aproe
k: nlas nUOVH~ 11L r rnU~C" llst ¡t'..1~ i (,;: .... J e~.l os r ro~ecto s I 

de ley y ;llS acuerdos previstos por :o f:(Jfl !;)t i.tllcl é~. El 
P~cno dcd nrs !,;1 ha IJ no lugar 8 In:, O C\l .:;~(·loncs con
tr'a }rlS fundu n.i r!os Q que ~e Tofiere el Articulo 183tl 

de In CGf'. :-:t lL1.:ciún dc.' 1979. Asimismo, en él se cscu
chnn a l Consejo ur: !\rm¡$tro~ y a los r.l i ni s tro:i por 
S<..:p~1 ado cuando ;iOll im ¡tnoos o in l C'r pE.:1 ado;; por el 
('u:1gr,,!-=\J: y Sl! "ulan l ú. ~ rn ociy n os de censura o de 
C:.ol ·. !lt.nz ;~ ; y se dt'fintl. los tlt'm:'l~ ; asuntos qut:t en este 
.t{é!2+""'· Ci .¡C :->C: c,~IlI<.'Trlplan.. .. 

i~! ?rc~\dL'ntr! dd C<Jl1 gr c ::,o t\ene voto dlnmenle, 
Puude, ~in Cnlj)U~;':I;, ocupar un t':>taiíc. pa~a tO~8r 
parle en el debil tc . En e~ caso, cede la PresldcnCH\ a 
~u.¡ l'n c\}r rc" p(.Jndo., • 
Los ministro~ ouclkn concurrírcn conjunto o ~cpara · 1 
(;:lwt'::lü I:lla~' si.'$iGr.~'::=: y panü' rp llr ea sus ~cbatt' ;'¡. I 

Ar'tíl..wo 13°._ E : q UJ r u m para In!-\ SCSloncs d~ 1 
Congrc.'~o l: ioI dt.: lu miL\lc! más uno dL·J n1.1mcro lega l de f 
(:üngre!-listl\s. r 

Artíwlo 14".· El Presidente del Cnngn ... ~:;) (.'Onmina " 
n ~ ;';HC·.lrrir a Iv:> e(J r~g r t,:-: i :; La s. cuya i nu:<i,l('ndn imEi- ~ 
du In In'~t<\1 (\': ¡ 0/1 ú el JuneiOno.ml(: llto dI.' 1 C{J:r. grc ~o. El r 
rl't¡ucrl :"l li c nt lJ se hace por tr.cs.vccos en e l ~ I üzo ~E' ¡ 
quince dia!i. El tercer rcquc!'lnLler,lo s~ !'cnlizO- .b~Jo 
aperci birn il..' !lto de dt!cl ul'ar:iC la v?-ca,Klt: aULorr:atl ca 
del ca rgú. P roducida é~t,', el Prt's\I !c!l loJ t'omUnlca ~n} t, 
h~cho!d PJ'l:~idcllle dd J urndo Naclon ¡:¡ ) del ElccC10- , 
nes pnm qlle pruct'da a tUlular las ~redcn ci al e ~ co- ~ 
rr t' :mo !1 d it:lltC' ';:: ,y a llama r a IOS C<llHhd atoj suplcntes, f 
confon::e a ¡l'Y, en <:1 orden en el que apOTecen en lús ~ 
li:-:I US clcdorole:3 rcspcctiva~. 1 

Art.fculo lSQ.-El Congreso se reúne en ~es!6~ ~ 
plenaria 00; lo mcn~suna ver. por s(:rr..a ~a . E~:.c r~C1-¡ 
nH:fI plH..:dl..· ser modificado p(~r el C:lll~eJ{l.Dlrc(;~ I~CJ . 
El Prcsirknt" ('únvoca tamb!cn <':Uib ldo as) lo :!ul lc l.tl' 
por tu JIIenos un tercio del núnu'l'o l"G.lI de congreslS· 
tat!:. d 

La Oficialía Mayo r, con vcinticuaLrC? h.ora.~ e 
al~ti:: i p!)L':~ J l , como mín imo, pone en ":~:HlOC\mieT?Lo de 
l(!s cOn}!rf)s¡:~ l,,~ In agenda CO l'lc~pordH.'lI~e que Inclu· 
v·:: e l t~xto tic Jos 'Proyectos de ley cx[.edJtGs para su 
di~·u~i<:r .. y I,)S ¿ lctáme:}es respedivos. . 

Artku lcl lb "O." E12R de julio de cudu año el Presl
dlmtc J~: In &~}l~ib!ic:;u:onCli.~rC a l Pleno del Con;':Tcso 
pora dif lg'ir su i\Ic ll !-=aje 0.111 :--:<l: c1ón. . . . 

}\~; . rLd~:Tlo. d(!Tltro de lo~ trcmtn dl Us slgUH'ntcs a 
la d,~,:;1t! r ¡¡ .C \0li d<.: lluevo gabinl.:.' lc, e l Prc:-:í J~n lc del 
CO IlSCj:llk M¡'Ji~tn)sco~(;U'Tt .. c .al P leno del Congreso, 
a~'o mJ.nila ~b de los dcmns .Mlnlstros, a fin .de (~xponcr 
y de ba.t ir e} Programa G~ncral de ~ GO?ICrnO y las 
pr inci pa les HH:!diuas politlcns y leg lslatlVHs que re
lj\.;iel'l,; su geslión. La expo :-: lci ón no da lugar a voto 
dd Co:;grcso. 

Capítulo IV 

Presidencia 

Articulo 17".- El Pres idellte del CC:lgn,.>so es el 
nuiximo rt.>pn.·scntantedcl P(, d .;~ :- L cgi~lfltivo a quien, 

- ~! 
como tal, corresponden los ~onoTe::! d,: Jere de uno Q¡ i' 
los poderes del Estodo. I"reslde las seSlonea del Pleno.: 
d(!J Cons\?j o Directivo y de la Mesa Dirc-cLivn, .; 

Artk.uo 18'.- Son atribuciones del PreSfdeb.te:'¡ 
1. Dirigir el Congreso y representa.rlo en actoal . 

ceremonias oficiales. 
2. Cumpli r y hacer cumplir el Reglllmento . 
3. Aprob a r la agenda de las sesiones del Con!l(:" 

DIrectÍVo. .' _ 
4. Di rigír 109 debates: y abrir, suspender o 1eviltlt/ 

Is.s sesiones. ¡ 
5. Dis}JOner::te pase a sesión secreta por razone8·~t. 

seguridad naciona1. t 
6. Conceder el uso de la palabra a los congrcsi!!k l 

en el orden en que lo hubieren soli~itado. ! 
7. Hacer guardar el orden en la sesión y Huspende: i 

la cuando no sea posible mantener el orden:: 
cuando las ~ircunsLancins así lo exija n. .. f 

8. 1 ntcr rumpu al orador que se desYla de la cu~¡ 
tión en debate o que falte el res~to a 108 congre : 
sist,lls, a. loa jefes de los otros poderes del Estat~ 
ya los ministros de Estado, o a terceras ~rsoll.u l 
advirtiendo, llamando al orden o suspendiendaq 
uso de la palabra. .. I 

9. Imponer ordeD y moderación en las sesione;a.& 
cualquier ¡;ongresista impide el desarrollollO: 
ma l de la sesión o no acata el J1amado ele a 
ci6n del Presitlcntc, áste lo reconviene. Si el 
gresista. persiste en su actitud, el Preside 
ordena su 9B.1ida de la Sala, lo que el con~ . 
cwnple sin contradicción. Si no ohedecc, el 
dente suspende la sesión por quince minu 
Reabierta ésta, el Presidente reitera su. pedi 
SI el congre~isla cumple, da por concluido eH 
dente. De lo contrario, el Pleno de inmediatoQ 
la. scsi6n siguiente , y a propuesta de la M 
Directiva, acuerda¡ conforme a 10::1 anteceden 
'y según la gravedad ~ la falta, la ~nsf~l!. 
ejercicio del con~reslst.a hasta por c.lento y 
días . Le. suspensIón acarrea la ~rdida de 11 
muncraci6n, durante el tiempo de la sanción. 

10. Supervisar que el Oficia} Mayo~ cump}a con 
ncr debidamente I?"parada y. distn"bwda·l,l. 
cumentaci6n relativa a las AeSlOnes del PleDo 
veinticuatro horas de anticipación. 

11. Someter a discusi6n y votación los aJuntos 
constan en In agenda. . 

12. Cuando húbiel'e hecho uso de la pala.bra por 
menos un congresista de cada grupo parIame 
rio, si la hubiese solicitado¡el presidente 
dar por agotado el ~bate. uec1ara el punto 
dentcmente debatido y ordena votar. 

13. Precisar la cueati6n que es objeto de la vota 
y proclamar en v.oz alta el resultado. 

14. Suscríbir los OfiCIOS que envía el C OIlo"1'CSO¡ 
do corresponda. 

15. Firmnr la aut6grafa de las leyes con el pri 
vice-Presidcnte. 

16. Ejercer las demás atribuciones queseña~ 
RQglamento y las que correeponde n a los 
d e nt e s de las Cámaras Leaislativasy al 
dente del Congreso. 

Artículo 19'.- En caso de ausencia o impedi 
temporal del Presidente, los VicepreBiden~8, el 
orden, asumen S\19 funcione ::;. 

CapUuIoV 

CoDJICjo Diredi.., 

Artículo 20".- El Consejo Direc:tivo ea el 61 
ejecutivo del Congreso Constituyente Democr 
Está integrado plural y proporcionalmente de 
guientc manera: 
l. Por la Mesa Directiva, integrada por el 

dente y los tres Vicepresidentes, loscualel 
clegido~ por el Pleno. Los Vicepresidente. 
plazan, en su oTden, al Pregide-cte y desem 
las funcionc~; que éste lea delegue. 

2. Por 109 dill'G~!\· i) S-porlnvoce~ de los divei'_ 
pos poJíticr,:. ;.' lrlamantano8 que son desi 
proporcion.,\¡¡\(:nte por dichús 9'ruplJS enel 
La Mesa Diru!.iva asurr..e la~ Tundor.c:jQe] 
sejo Dirccti\c '. ·.;.ando éste se encuentra iIn 
IiLado de sc!.innar. 
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r ~ El President.c y los tres VieeptC':!idcnie::; constitu- 11. Otorgdf di~L; ncionesa pct'30nalidad~$nacionalca 
f enlnMesa Directiva. Ejercen 10.0 funcior.es adminis- ú cxtranjcru:~. 

rrativas que acuerde el Consejo Dire,:t¡vo. 12. Resolver ls", quc¡"as que formu1en los autores de 
ArtícUlo 21Q.~ El Pleno d.el Congreso elige 0.10'8 lOtl proyect/;3 de ey contrn. las comisiones. 

iembro;¡ de la Mesa Dirc(,:tiva, por ll.."1 períDdo de un 13. Ejercer las demás atribucio"~5 que señal a el 
:rlo, salv,? el que correspon de a 1995, que concluye ~1 Reglamer.to: y la~ que "0 .:üTrc:spo,dL?":ü:; éxprc-
26 de jullo de ese año. Cada grupo parlamentano samentc a oVo órgano d¡h~{;tivo. . 
desig!1a a SUB repre~entantes para integrar plural· 14. ApmoDr los r.~glu.m:mws inter¡~'Jt; que 5eUli nece: 
mente el Consejo Diredivo. La elección se realizu el sarios para la ::!.drninü.iLradór: tl(~ ¡os ser .... icio~ dE!! 
30 de diciembre de cada año, CDn asistencia de, por lo Congreso. 
Jt1enos, la mÍto.d ~~s uno del número ~ábi! de. con· 15. Asumir las funciones de la Comisión Permanente 
gresistas, Lil votaC:lon es secreta. Se rcahza medumte a que se refiere el ArL. 1649 de la COTl'3titL;.(! ió::t ¿I:! 
Cédulas d2 sufragio. Los miembros del Consejo curo- 1979, duraml2 el receso parlomcn'.3rio, ~e(.!ún' la 
plen función de enlace y CClordinacíón con los respec- reglamcntn;:ión que aprut'bc el Pleno. ,. 
tivos grupos parlamentarios. 

Articulo 22°.- Durante el proceso electoral se 
observan las siguientes reglas: 

l. Antcs de dar iIlicio a la. r:-lccció!¡ la Mesa Directi
va da. C1.:Cllta al Pleno de hUi li~tllS de t.:andidatos. 

2. El Presidente, computado el quórum, declaro 
abierta 1ft sc:¡ión, anuncia el númt:ro de congrc~ 
si stas prc:>entc~ e invi ta B. dos congresistas a 
prescnciar el acto del escrutinio. 

3. El Cons.cjo Directivo e ntrega a cado. uno de los 
congrc~;istr.:.s lnscédulss de sufragio en las que se 
anota, en forma clara, legible, ::;in señas ni correc· 
ciones. el nombre de los candidato:; en cada uno 
de los recuadres correspondientes n los cargos por 
elegir. 

4. El Presidente iE:ali za el es::rutinio dando lect.ura 
de cada. cédula sufrag~""\da y procede al cómputo 
de los va tú:;. 

5. Tcrminado el escrutinio, son proclamados rniem· 
bros del ConsBjo Directi YO loscandidat03 que han 
obtenido mayoría simple. 

6. A continuación. el Presidente prestajuTRrr.ento y 
lo toma a los demás micmbro~ Gel Consejo Direc. 
tivo. . 

7. La elección de los miembro~ del COIJSCjú Djre("ti~ 
va se comunica al Pr.esidcnLe de la Reptiblica, al 
Pra",identc dn la Corte Suprema y al Presidente 
del Jurado Nacional de Elecciones. 

B. Encaso de vácarcualquicru de los cargos del I 
Consejo Directivo, estandu cm funcione:; el Con- I 
greso, el Pleno elige al reemplazante dent.ro de 
los cinco días :>ig'...tientes. 1 

Artl'culo23'.-Son atribuciones del Consejo Diroc- i 
tivo: ¡ 
l. Formclar y c.¡. ccutur la política general y el plan JI 

de trabajo de Congreso; 
2. Aprobar, dundo cuenta al Pleno, el Proyecto de 

Presupuesto Anual del Congreso, formulado por 
la Gerencia Gcneral¡y ejecutarlo uno. vez oaucia
nado legalmente. 

3. Aprobar trimestralmente el estado de cuentas y 
balances que formule la Gerencia General y reci
bir directamente los infonnes que emita In Ofici~ 
na de Auditoría Interna, 

4. Aprobar 108 cuadros de personal y el Reglamento 
de Organización y Funciones que les somete a su 
consideración el Gerente GcnGral. 

5: Designar al C'..-€rente Gen~ro.J, nI Oficial Mayor y 
a los miembros del Comité de Asesoramiento; 
nombrar, a p1"Opucsta de la Gerencia General, al 
personH.l, ti':.ular o contratado para el servicio del 
Congr"';'lo. fijt..r sus remuneracione~ y, en su caso, 
la duración de los contratos así como sus prórro
gas. 

6. Autorizar la. organización de 108 sistemas de in
formática que fa..:iliten la gestión legislativa y de 
t.:outroI qu~ corresponde al Congreso. 

7. Apenas elegido, tomar juramento a. los congrcsis~ 
taso 

B. Autorizar a los Congresistas el desempeño de 
comisiones de carácter internaClOnal o de comi
siones nd·honorem de los otros Poderes del Esta
do, de acuerdo con el Art, 1730 de la Constitución 
de 1979j y conceder licencias. 

9. Pl'úponer al Pleno loa nombres de los congresistas 
que integran comisiones permanentes, así como 
la creación de nuevas comisiones. 

10. F!""op:mer 81 Pleno las sanciones que correspondo. 
aplicur a los congresistas en los casos previstos 
en el Reglamento. 

Artículo 24Q
.- El Consejo DirecLivo SI! reúne en 

sesiones ordinarias una vez por semnn~, y en sesio· 
nes cxLr·aord"ina rias cll3.r,do el Pr('"dd~r,t'J lo estime 
conveniente o 10 soli ciLc un tercio de sus CHl1pOllcn. 
tes. El quórum naro 1115 se:-:hr;es (:3- de la nll\ ad má~ 
uno dd ntÍr:-iCl;) 't i!gal de sus ~i1iembrfl~, Ei r-'r:,::h.10ntc 
tiene voto dirirm;nte. 

Capft;u)o VI 

Comisione!! 

Artícu10 2S(,!.-Las cOJn:~ ¡cr,e'j ,;81 <A:mgrc"o Cons· 
tiLuyente Democrático son de dos dt::JC5: 

1. Comisiones PermanellWSj y, 
2. Cornisionc9 Temporales, que pueden ser: 

o. Comi~iones de Investigación; y. 
b. Comisiones Especiales. 

Artículo 260.- Las comil:iiones f.'(,~"Manentl..'s d~1 
Congreso son la~ siguientes: 

1. Conú.:;1ón de Constituci611 y de Reglamento del 
CC.ltlgrC::lo. 

2. Comisión de Relaciones Exteriores. 
S. Comisión dE- Economía. 
4. Comisión de Presupuesto. 
5. Comisión d~ Descentralizaci6ny GohiernosLoo:a· 

les y Dcsarrdlo Social. 
6. Comisión de Educación, CultuTn y Dp.portc. 
7. Comi:Jiór. de Trabajo y Seguridad Social. 
B. Comisión Agraria. 
9. Comisión de SnJud, Población y Familia. 
10. Comisión de Producción.. 
11. Comisión de AmnztiníD. \. ¡,b""l.:o Ambientp.. 
12. Comisión de ElIcrl--r1.", e ;ílr!"ae$1.n¡ctt,n~. 
13. Comisión de Defensa y Orden Inu.rno. 
14. Comisión de Justicia. 
15. Comisión de Derechos Humano!; y Pacificación. y 
16. Comisión de Fiscalización; . 

La Comisión de Corntitución y de Re..;lamcnio C:J 

la Comisión Prinei pa.l para cfcctús de la T0fonn:a 
constit"w..:io:.:lul. L",s d~más comisiones canalizan 9W 
iniciativas de reforma cow,titucional ¡;or intermedio 
de la Comisión de Constit'.lcióll y R.cg umej~tO. 

Articulo 27".- Las combiollt!s permanentes e~t';.Yl 
intq,TTadas por un mínimo d~ cinco y un máximo ¿, 
nueve congresistas, con exccpclón d~ la Cmnisi6n de 
Constituci6n y de Reglamento; lu d~ Economía, y la 
de Fiscalización. que están integradus por trece con~ 
gresistas, respetando, en lo poslblé:, b. proporcióll de 
cada grupo, partido o alianza políticacn el CongrcsD.. 
Lascomisiones permanentes se instalan dentro de 103 
tres días siguientes a sn designación y eligt~n a su 
Presidente y Vicepresidente e11 la primera ~sión. 

Las comisiones pcnn~n~r,<.e~ t.it:ll0f( a su cargo el 
estudio y €l dic~amen de los pro);.:c:tos d<:: ley, t demfts 
asunto~ que le.s encomi"ndé) el PleI1') O el Consújo 
Directivo. 

Arlíeu.lo 280.-Los congresistas sólo p1.leden inte
grar hast.a dos comisiones pcrrnaw:-nW3 yuna ad.cio
nal. Las comisiones tcmporates están intet,.~,da$ por 
cinco miembros elegidos por d Pleno. 

Cada congresista tiene además derecho n concu
rrir a cual,!uicr comisión que no integre, 9610 c'Jn 
derecho a voz. 

Artículo 29'1.- Las comisiones permanentes oosio~ 
nan en püblico, salvo fJ.cucrdu en contrarl". La a.sis~ 
tencia de su,s miembros es obligatoria. PU"-:UCil asisLir 
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u MIS sesiones los autores del proyecto de l.4:'y que se 
di:;:cutH, los micr:lbros del Comité de Aseso- F' !UientoJ 
cuya pre-:ifncia se considere necesaria, así ~mo los 
i,wiLU<l.C.S espedabs. 

A 103 7\1inist.ros de Estado sólo se les invita a con~ 
currir 01 PIE'flo y a las comisiones . En este último 
'~a"o, se rcqui\!:-c acuerdo de 10$ dos t~rcios del núme~ 
ro legal d{ ~ miembros de la comisión. Su asistencia es 
obligatoria. 

Artículo a09 _-EI quórum para las ses iones de 
comisión es de la mitad más uno del número hábil de 
sus !':1l.cmbros. Los acuerdos se tom::m -'por el volo de 
la mayori a simple de los asistentes. El Presidente 
tiene voto dirl1ncnte. 

Artículo 31°._ El funcionamiento de las comisio
nes permanentes se sujeta a las siguientes reglas: 

1. El esLudio y análi8is de 108 pro)'€'ctos de ley se 
C'(('·ctú ... en el orden de in?"rcso a lo comisión, 911.1-
vo lo~ ;>royt..:do~ cuyo ccbatc se califique de ur 
!!~nll:" con el voto favorable de la mayoría simple 
de sus mH:mbro<;. Los proyectos de ley que remite 
el Poder Rject;,1 ivo con earat:ler de priorItarios 
tienen prcr~rencia en su cor.sid~ración. 

2. La comisirm dictamina cada proyecto de ley den. 
lro de l (¡~ treinta días contados a partir de la 
rccha uc ingrcml e la comisión, bajo responsabili
dad. 

3. Lo9 diclómcncs son oprobad,,~ por mayoria sim-

r.le. Los miembros que discrepen pueden f(mnu
ardictam<.!ncn minoría . El acta registra la aproo 

bnci Ó'1 df.'! d ictamen . El Presidenle tiene volo 
dirif: >C l\tC. 

4 Lns pr'))'I::'tos de ley que cuentan con dictamen en 
lr;t'.~I<)l· ;·.,\ f{1\.'orab lc junto COII el dlctarnen en mi~ 
;~C!' i,l, ~í lo hubiere, y el informe del Comite de 
Asc~ornmiento, si se hubiere presentado. pasan 
al Pleno . Los demás proyectos se I.!.rL'h iv<l.n, salvo 
lo ~ que tIC l'umit.a,l a otra cl.)mü.ión. 

5. La~ Npi":i de losdictamE!nC's y del inrUrnlC del 
ClJ mil(. d, · A..¡csvramícnlo, si lo huhiere, se d¡strt
huyen, por 1:: Oficialía Mayor, a todos loscongrc· 
lIistns por lo me no " con ve I r.l ¡eua 1 ro hora;; de 
anticipación a s:..¡ d iSCU$ión por ('1 Pleno. Dicho 
limite puede ser di"p<.'ns$.do por el Consejo Direc
t.h·o. 

6. No puede "pur¡crsc, en la agenda del Consejo Di~ 
n:ctivo, diclomcn alguno ct)n firma s incompletas 
y sin conocimiento del Presídento de In Comisión 
o d~ ~lu;en lo rct;mplace, bajo responsabilidad del 
Ofidñl Mayor. 

7. LO:-l )J:"oyel,,·LO.'l, las mociones y los pedidos se pre. 
~Clltan a la Oficialía Mayor, In que propone al 
Prcc:. idcnte el curso legal correspon,:hemc . La 
Ollci:día ~Iayü r proporcionb una $ulnilla de los 
proyectos, mociones o pedidos ingresados. 

Articulo 32'.- El cargo de miembro de una coroi· 
siól~ t){'rman~ntc es irrenunciable. Las inasistencias 
inj!.l·ú.¡licZluo.s a cinco sesiones consccnthas o a siete 
que no 10 sean, en un año, son sa ndonadas por el 
Co::sejo Di rlo!ctivo con suspensión hilsta por el dobk 
u::! 105 dlas de ina,!ó;i:-tcncia, sin goce de la remunéra
cüm corre~pond¡en t.e . 

Artículo 33'.- Cuando un proyecto de ley hubiere 
sido aprobado en Comisi6n por u nani:nidad, el Con· 
sejo Directivo puede acordar su con~idcración por el 
Pleno sin tlebr.tc y únicamente pAra votación. Sin 
perjuIcio d<.> 10 dispuesto, tiene dp.rech0 a intervenir 
en el Pleno (sI congre~i9ta. cuyo grupo parlamentario 
no hubiese tenido voz y voto en la Comisión de ori· 
gen, salvo Que el Pleno resuelva 10 contrario. 

Artículo 349 •• Corresponde al Consejo Directivo, 
en caso de dudo. determinar el ámbito de la tarea de 
l.·aJa comisión, según el tema de cada iniciativa. 

Artículo 35".- 1 ndependientemente de la Comisión 
Permanente de Fiscalización, el pleno pu~de nombrar 
comisic"Tlcs ¡ n vcstigadoras para asuntos de importan
cia que, en tal caso, no son tratado::; por dicha Comi
sión Perrnanet lte. Las comisiones especiales de inves
tigación están integradas por tres a cinco congrebis
taso Se instalan dentro de los tres días siguientes a su 
designación. Presentan su informe nI Pleno dentro de 
las t.reInta <.!.ía~ siguientes a la fecha de 8U instala· 
ción, sn. i'io que se les conceda un p~ azo mayor. 

Urna, yierrtft $ de lebrero de Ih;I 

Durante su funcionamiento, cRda comisi6n in\':: 
tigadora mantiene informada de sus avances a La 
Comisión Permanente de Fiscalizaci6n. Las conclu. 
siones aprobadas por el Pleno no obligan al Poder 
Judiciol, salvo ene! antejuicio const.itucional, ni afec. 
tan el curso de los proccsosjudicialc3, sin perjuicio de 
que el resulLado de la invc-stigación sea comunicado 
al Minis lerio Público para los fines pertinentes. 
Las comisiones de investigación pueden requerir J. 
comparecencia de cualqwer CIudadano, bajo los mia. 
mas apremios que se observan en los procesos judi_ 
ciales. 

L.as comisiones de invc::Jt igaci6n pueden solicitar 
al Pr~sidinte del Congreso o a su Consejo Directivo 
la contratación de servicios profesionales d.e fl.scsore~ 
competentes en el asunto materia de investigación. 

Artfculo 360.-El Consejo Directivo puede ordenar 
la fonnaci6n de una o V8riascomlsiones especiales: 
para que trabajen coordinndame nte con el Poder 
Ejecutivo en el estudio y la elaboración. modificación 
o revisión de anteproyectos de ley que se refierz.n 1 
códigos sustantivos o procesale~, sin perjuicio de las 
facultades legislativas que el Congreso puede delegar 
dicho poder, en las que se precisa el mecanismo de 
part.icrpación de tales comisi.ones. Dichas comisiones 
son temporales. Están int.egradas por cinco miern. 
bros. salvo que el Consejo Dirc<.1.1vo señale número 
distinto. 

Los comisiones especi ales estudi a n cada proyecto 
con d apoyo del Comité de Ase!lO!'amiento. Su infor· 
me se eleva nI Consejo Directivo para su aprobación . 
por el Pleno del Congreso. 

CapItulo VlI 

Comité de Aaesonmúenlo 

Artículo 3'r.- El Comité de Asesoramiento está 
conformado por los asesores de cada Comisión Per· 
manente que nombre el Consejo Directivo a propues. 
ta de cada comisión. El Comité de Asesoramiento 
tiene UD Coordinador. 

Artículo 38\1.- El estudio de 109 proyectos de ley 
porel ('JÚmit.é de Asesoramient.o, B solici tud del Presi
dente del Congnso o de cada Comisión, inc luye un 
aná lis is del costo-beneficio de la norma.y de SU viabi· 
lidad técnica y econ6mica, así como un infOl'me jurí· 
dico . El Comité expide y remite el correspondiente 
informe al Presidente o a la!:' Comisiones que lo ha
yan solicitado dent.ro de los di~z días. Tran~currido 
dicho plazo sin que el Comité se haya. pronunciado, el 
Coordinador remite de inmedint.o le. iniciativa origi· 
nal a quien corresponda, bajo responsabilidad. 

Cap!tulovm 

Gerencia. GeaeraJ. 

Artículo 392.- La Gerencia General es el 6rgano 
admin istrativo del Congreso ConstiluyenteDemocrá· 
tico. Tiene a su cargo las funcionel:! de organización, 
ejecución, coordinación y supervisión de las acLivida
dt>s administrativas, así como la aplicación de los 
fondo3 que se le asignen. 

l.a Gerencia General depende de la~ .. resa Directi· 
va. E:>tó a cargo del Gerente Gcnerai , designado con· 
forme al Reglamento. Su condición es de funcionar io 
de confianza. 

Arttculo 40".-80n funciones de la Gerencia Gene
ral: 

1. Elaborar y someter a la aprobación del Consejo 
Directivo e l proyecto de Presupuesto Anual del 
Congreso, dentro ckl plazo legal. 

2. Elaoorar y someter, mensualmente, a la aproba· 
ción del Consejo Directivo, el cst.a.do de cuentas, 
balances y cuadro de ejecución presupuesta] del 
Congreso Constituyente Dcmocráti(."O. 

3. Ejecutar los acuerdos del Consejo Dir;activo. 
4. Dirigir y supervisar los servicios adminis~rativolI 

¿e 1 Congre~o. 
5. Convocar y realizar licit.aciones pl1hlicaB y con

cursos públicos de méritos y de precios;ycelebrar 
los contratos correspondientes, previa autoriza· 
citin del Consejo Directivo. 

6. E !~ borar y proponer al Consejo Directivo SUS 

cuadros de personal y su Reglamento de Organi· 
zo.ci6n y Funciones. 
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-; Brindar apoyo administrativo a lascomisiones P...rticulo 469.- En la Sala de sesion..::s d" 1 Pleno 
. del Cor:grew. sólo se admite )a. presencia ¿e los funcionar:io5 y cm~ 

B Diri~r, supervisar y contTol,;).! la labor de los plccdos al servlCIO del Pleno o de IOB CO:l'n'''::HISt3S. Los 
. funCIOnal.~io3 y empleados del Congreso. Cada periodistas tienenu bicacióncspecial para cumplir 

congresista tiene derecho de contar con personal cabalmente su funci6n. 
de confianza en número que ~eñala el Consejo 
Directivo. Dicho personales contratado, a pro- En las galerías se admite la presencia dd .... t:bli~ 
puesta del congre~ista, dentro del régimen labo. co, ~alvo en sesión secreta. El Presidente di$p~nc el 
Tal público. Puede ser sancionado a solicitud de retiro del público, si interfiere la normalidad de la se
égte. Cesa al concluir el mandato pgrlamentario. ei6n. 

9. Desempeiiar¡la:-. de¡má8 atrdi~uciones qUe e seña!e 
la presente cy y as que Isponga el onseJo 
Directivo. 

.ArUcWo '1-.- El Consejo Directivo, a. propuesta 
de.la Gerencia General, puede crear los órganos ad
Dtinistrativos que se reouieran para el ejercicio Te 
s\1l funciones, precisa nao y dehmitando las que a 
cada órgano correspondan. 

Capítulo IX 

Oficialía Mayor 

Articulo 4:2'1.-La Oficiaha Mayor asesora al Con
greso en la gestión y técnica legislativag y reglamen. 
tarias. Es rcspons.lblc del trámite documentario del 
ConS!'cso y asesora a la. Mesa Dircctiva en los deba
tes. El Oficial Mayor es·desjgnado por el Congejo 
Directivo en el cwe actúa como Sccretari'l. 

A:rUculo 4av.- Son funciones del Oficial Mayor: 

l. Citar, por en~a.rgo del Presidente, a los congresis
tas para las reuniones del Consejo Directivo o de1 
Pleno del Congreso. 

2. Elaborar y proponer al Presidente, para su apro
bación por el Consejo Directivo, la agenda de las 
sesiones de éste y las del Pleno. 

3. Llevary cust-Odiar los Libros de Acta.s del Consejo 
Directivo y del Pleno y el Libro de Resoluciones. 

4. Verificar el quón:m. 
ti. Anotar el pedido de palabra de los congresistas 

para intervenir en los debates en el'orden en que 
se formule. 

6. Organizar el de3pacho de cada sesión del Consejo 
Directivo y del Pleno. 

7. Asistir al Presidente en la verificación de las 
votacior.cs. 

B. Certificar actas, autógrafas, acuerdos, oficios '1 
demás documentos que firme u ordene el PreSI
dente, así como las firmas de 108 congnsistas 
cuando el caso lo requiera. 

9. Ejercer las demás funcione3 que señala el Regla
mento y las que disponga el Consejo Directivo. 

10. Pre~arar y remitir a 108 medios de comunicación 
del ,tl.;st.ado un resumen de lo tratado en las sesio
nes del Pleno, del Consejo Directivo y de las Co~ 
misiones , en cuanto fuere pertinente. y 

11. Supervisar la redacción del Diario de Debates del 
Pleno del Congreso y de la Comisión de Constítu~ 
ci6n. 

Articu!o 4·ill._ La Oficialía Mayor proporCIona a 
las comisiones 108 proyectos que presentan los con
gresistas y los representantes de los poderes del Es
tado. Organiza una oficina que recibe, procesa y con
trola el saguimietlto de las propuestas, iniciativas y 
pedidos que formule la ciudadanía. 

El Congreso aprueba la reglamentaci6n para 
canalizar las iniciativas constitucionales o 1egislati· 
va8 de los ciudadanos. 

TITULOill 

FUNCIONAMIENTO DEL CONG~ 
CONS'lTl'UYEN'lE DEMOCRATlCO 

Capítulo 1 

Normas Generales 

.Art.fculo 4~_- El Congreso desarrolla sus labores 
en sesiones de Pleno y de comisiones. Njn~ proyoc
to de norma 1egal puede debatirse en el t'leno si no 
cuenta con dictamen de Comisi6n, salvo que lo dis~ _____ l~ __ .. _-t .. ".,_ .... 1

0 
rin.l 01"",..,,, 

Capítulo II 

Debate de Proyeotoa 

ATtíeulo47".-En el día y 1. hora citados para 
sesión, del Pleno, el Presidente ordena al Relalo¡' que 
pase hsta para comprobar e 1 quórum. En caso d~ no 
haberlo, el Presidente cita a nueva sesi6n a más tar
dar el día hábil siguiente. 

Las inasistencias injustifica.das de los congresis
tas se publican, mediante la Oncíalía Mayor, en "El 
Peruano". Dan lugar al descuento cOITe~ondiente. 

Artículo 4S'l.- Abierta la sesión, el Pre~idcntc 
somete al Pleno la aprobación del acta de la sesi6n 
anterior. copia de lacual se ha distribuiJo con una 
anticipación por 10 menos veinticuatro horas. El acta 
sólo contiene los acuerdos adoptados así como las 
constancias que hagan llega. por escrito los congre
sistas. Se tiene por aprobada si no se fo:r.mula obser
vación. Producida ésta, se deja const::mcia de h mis
ma. Enseguida, se atienden las mocion~s d-r: orden del 
día a que se refiere el Art. 52\1. Acto seguido se pa$Z 
a la estación de orden del dfa. Tienen prdcrencis. 
para el debate los proyectos de ley que .:;.1 Pode!' Ejf~
cutivo envía con car ácter de urgentes . .LOS d!::bat,'?;g 
constan en las cintas magnetofónica~ Y. d0 conside
rarse necesario, en el Diario de Debates, bajo la tuS
todia del Oficial Mayor, quien expide las COpi&9 certi
ficadas que se le soliciten; quien supcrvba lr4 redac
ción y edición del Diario de Debates d.el Pleno así 
como de la Comisi6n de Constitución. 

Las cintas magnetofónicas y lo,~ textos cor;:cspo \l' 
dientes a sesiones secretas o reservadas se I;1..lTlrd~l:1 
encajas de seguridad,junto con los respectivos Lihl'o:-, 
de Actas. bajo responsabilidad del Oficia11VIayor. 

El Pleno. por acuerdo de mayorfa simple, puc/ie 
ampliar el orden del día con los temas que cOllsidcT') 
urgentes. . 

Artículo 4 •. - El debate se sujeta a las siguienttls 
reglas: 

1. Los informes, proyectos de ley y sus dictámenes, 
habiendo sida distribuidos, no requieren de su 
lectura en el Pleno, salvo los artículos sustituto
rios o adicionales que se presenten en el curso de 
la sesión. 

2. Cada congresista puede hacer uso de la palabra 
hasta por cinco minutos. Puede acumular el ticm
~o que le cedan los demás congresistas de su 
Grupo Parlamentario. Ningún orador puede in
tervenir más de una vez sobre el mismo asunto, 
con excepción de los autores del dictamen en 
mayoría o en minoría que pueden intervenir las 
veces necesarias, pero no por mú de cinco minu~ 
tos en cada oportunidad. La interrupción al ora
dor sólo procede consu asentimiento. Consiste en 
una aclaración o rectificación por no más de tres 
minutos, que se descuentan alorador interrumpi~ 
do. Por aC'.ierdo del Pleno, pueden ampliarse la!' 
intervenciones. 

3. En caso de haber dictámenes contradictorios, la 
votación se inicia con el dictamen en mayoría. 
Sólo si éste fuere rechazado, se procede a votar el 
dictamen en minoría. 

4. Los proyectos se debaten y nprur:ban t n SU inte~ 
gridad en una sola sesión. salvo acuerdo del Ple
no. 

5. Los proyectos aprobados parcialmente .en el Ple
no vuelven n la comisión que cot;-e5pond~. Cr.da 
comisi6n propone el texto del proy.;cto cl0ntro de 
loo diez días siguientes a su recepci6n, a fin d(:: 
nup. se debata en el Pleno. 
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6. Lu aprohacion d(! los p-roycct OR requiere el voto La adIQisión a debate 8610 se fundamenta po;- 1 

de Ja mitad más uno (i~ lo::> ,:oIlgTcsi:;las prcsen- au~or y por,:!n tiempo no morar de cinco minutos. b~ ( 
tes, con e-xccpdón de lag normas de la Constitu- qUIere In rnlt3.d máS' uno de número hábil. ~. ! 
ch~n.las :c~-u; constitlh'ian81c,\;, y los pro'yec~os de . Ar1.ícu1o.G~ .• L,I\ Comisión de Fiscalizaci6n dicta.. 
ley ~I : ;:· ..i:'ic:a qae re-qvicren ci voto de la mitad mIna, en qUll,! ce dlas , las .o.cusacioncs ante el Plello G 
nlá~ u:':'.' d:"l la.i\nl.:'ro kgnl.1'oJ.os están obligados (,.-ont1'a c.1 PresIdente de la .República los congr~sista IDil 
n vot.ar. Ko i)Uc~rI.~fi eXCllsan:.c. Cualquier congre- los ministros d~ Estado, los voc~le's d~ la Cone S~ r 
Slst3 t iCI~ c dc'/"cd-:o de n~c", . conste.r en acte. su r.rem<t de J~StlcI8.Y los al tos funCionariOS que señal 
voto y l(l~ h~r:d :lT;"1"ntos de éste. I y f . die . . . 11. r. e , por In reCelon e a onstltuclOn a por dElito 

que cometan en el ejErcicio de sus funciones, 8Ullque i 
hcl.YGln cesado en éstas. ! 7. 

8 

Su ~l ei() nadQ í:"l !..cr,-ramcnte una iniciativu. el Pre
!'; i, ¡~ I::': p :'oc~d,: ! a suscribir el ::-cspe ~: t i vc tc~to , 

Si el debate d(! ~:S1\mn cuestión se prclonga mas 
d.~ una i,l.:si¿ n.d Plcr:o . o. prof:ll..: ,~ .. ;a del Pre~i:ien· 
te, pu<:Ct: cieda"of d plinto suEc ielllelOentc ws. 
c\ :1.i r:o, siempre '11~C h::1y;J.n i:\tcrvcnido tfJdos Jos 
grupos p~ "l~!t7"¡ t: ~~t:)1"ios que hen sohciLado el uso 
de la j);),b!:.,/,,:i. L~<; cuc')t.lOn~~ de ordcon o de sim
pIe! rA 'r,;:,,-: , !'c ROmet{)!\ sin debate, directamente 
nI "'oto, O criterin d~l Prc~;jdente. 

&. l.as- ininali .... e.s de cada congresista se presentan 
}Xl: ' Q:-.cnL·> al Olido1 Mayor, quien. con acuerdo 
(ti .. 1 !)r~,.:dt.·n~(' , la T~mit(: <l 18~ comisioncsrcspec
! j\/ I,I$ EII~ ft: /lU una SUl n : i! a a los c'mg1"c~ istas y 
copi':l til'! tl.::->tl) ¡n1,(Ogro al co ;' .r; '·1.:Si::. t ~J que asn e. 
ooJi;::tn . 

Copit1.Jo nI 

Volaciones 

ft..rt.k-u:o 50~.- Las: Vo lllcione;,o ~ n (-1 P: i: ;lC~ son de 
trc'i ('l u ~t:~: oTdlnar:a:-;, numinull.!'!-. y St!cn.' tQ~ . L:lordi
naria !:le f(·ab:o 'ÍI (·;lirll,tc un sbtcill a ciectronieo en 
l'l4Ue f,I', ~ rc,r,:o:trél i dcj.l cmistH:-ir: i:J; de ¡O~ votos ('!Tliti
dú .. ror IfJ'i ('Ongr("sio.;tu$ en (" .1C:1 iniciutiva, en mocio
nes oc censura o dI.! c:r,ptianl.a, en prG)'t'cto!> de acusa
cion l'onHdtl1cion a l y d(,lmis tl~ ~ lnt {. 3 que S~ sometan 
a .. · .... ·.aci¿:; t.;l d Picnr" :.1)<:; r .. ~';¡ !: adc !'; de la votación 
s"'.n públk,,~. :;a1<..'o Ji"! :; que !'l' cfl'ctüan en sesión se· 
C1'el .1 o r(!.:>~r\' t'ld a , 

En ... ·otaci6n nominal, ~ pa:;n lbl a para que cada 
..::')ngrl' ~.is1a r('sp'>nda po r el "sí" o por el "na" a la 
cUI.: <; Lión '~t! c !';.? co n :H,;} b , Ll ~'() laci ó n nomina I se 
tttbnl f) por di~r-o,..;i d6il ~~(' I Prc~!(!::'Í1 t.; o n ::iolicitud de 
'::'l<") :';' L1i e l' ("J ng r<.: s ¡sr <l. siempre ri~lc cuente:o n el 
rr:..;pald" <1 :- nt1 !l1~n o .. cJI'¡ tercia d e- Ios ¡' .:l ~g re :;i>(la.$ 
p"" :1.0:5, 

L~& \ ::t.:> .:i in(" ,, ~ ~ r<,'lo. ::i sto efccl.ú(tn cuando o!'i lo 
-:ii!'[.Qr.ú (·1 pp~l"mcn lc (. 1" ::niícil(; un núml!ro supe· 
l' j(,¡" d lfo!r":·) ' ~c i nUfTlE'to kg-ul. 

L~ I h \. ·H.:ilt'Hl1l o rutHicacíon de votación, se crec· 
tl i ... u soltcilu~ d(~ cu'llqu1cr cong¡'csiste , A ese efecto, 
les COIII;ft:5i:..1.olS se ponen dtl pie. 

AJ'Lí-cul" 51·,- La dcceiólI d e l.)s Il!iembros del 
r'c.n!'l'1jo Dirc::li" ¡) se T(!alizn r:1 2di,"n:le ('1 ~ist.ema de 
c6dlllat>, Lú:-;:o ~i:tC<l~'IO!1Ci' de T:()mhrn mi(Hltíls se ofee
hi;:¡n ml..'dianl i> : H:.i(!Ulh bhnc;.!'; y n (>ST3S pa.ra aproo 
harlas o rccl;nwrJa~ 

Articulo 52R. _ 1.0. .. me,; i ~lnc'; CE' IJrdl!11 del día se 
prt:~ l.!ntan ante c.ol filt:nn ,:;¿Io eH k s ca~~Js ~ i guienle:l : 

1. 
2 

3 

Pedido dí' fOl'iUa..: irin dú C(lm¡~I : itJ::~ , 
P."dido de: lnvüdclon al <.:o::sejo d~ M j : I ¡ :.:tr()~ o a 
h! 'S lllim5~r,l!'- por ~.'npf!~' fl(~(, paru í nfol"mar, 
Pedid:) á ÓC' ¡m.Ic':'¡)(:lación , Se formula. por escrito. 
D.:~h ,-, .scrp:"e5c n t !\dG el p l ¡ c ~l) por no menos del 
q ... inc!'· p'lr ci~nto del nJ)mcr<", legal. Pora su ad· 
m ::;!ón se l'e:\uir:rc el votS) d.! no 1Il~ Ih"':' del tercio 
t!('! nümer :J )~~il . El Pl eno ~cñ~ la d,a y h.o.ra 
IH)1'U 'lUt~ el m1ll1~tr(} c;olltc~te la J n t c r¡)(> .~ICIOIl. 
E5h~ no fJ"l ~ d(' lI.'¡:diz.ll'Ml aut(.'~ d(!l tC'rccr dÚl de 
::H ,H:'mi :-;i r$ ll 
PI.; r:.i ~o de-' c~n ~lt I' O o dt> (;,mfifl nzu ttl Cunsejfl de 
~.J i !\ i .,: n l;, ti U CU:llqllil-fl:l (:'~ ~tI" mi~mhros. 
;)( ' c : ~b '¡:~ ccmmru ni P .. ;~ .. idc:.'l V~ ,]el C: .,,¡n¡~ rc$o o o 
lH Mesa P¡ r~~,- ti\"d 1) 1: caa lquh'ru df! :;us ¡'\tauro. :l· 
tl;' \j De: ~ ¡; : a im :tido, se' ~l;'hrü~: ('!\ In !-; :!jt1ic~lle 
:=;,;,' "ión '/ 

Artículo 5411 
•• El Pleilo de) Congreso declara si tu. 

o no lU~ll r a formación de causa a. cODsecuencia de 1, I 
u.c,u:::;:~c16n fo rmulado por 1~ Comisi6nde Fiscaliza. 
CIOll; c~ el pr,lmer caso, qucca el acusado en suspenso I 
en el CJC~Clc.!10 de su función y sujeto a juicío según l. 

ley. El F Iscal de le. Nación denuncia ante la Corte 
Suprema al funcionario oonstituclOnulmente acusado, 
dentro de los cinco días útiles de recibide.la aeua, 
~¡ón. El Y?cal Supremo Penal abre 1& correspondiel\~ 
11l,>tr..lCClO!I. 

DISPOSICIONES COMPLEMBNTARIAS 
TRANSlTOlIIAS y FINALES 

Primera.- El Congreso Constituyente Democn. 
tico ej erce las funciones que la Consti.tución de 1979 
Iltn buye al Congreso y a cada una de las Cámaras.· I 

Scgund.n.-Cualquícrdudo sobre- ta interprd:lci6n • ,. 
d?~ Reglament~ ~ resl1clve p?f e! Pleno, previa opio 
1'10 ';1 d-e 111 Comj~J6n de Const ¡Luc1ón y Re.srl.c.me!'lto. ' 

Tercera.-Toda mención del "Con;rre~o" en la 
Consti tución de 19'79 o en las nDrmas legales, se *D. , 
t!ende re rerida. al Congreso Constjluye!l~ Democrá
tIco. 

Cuarta,- Los plazos señalados por dias en el Re
ghuflonlo se computan por días naturnlcs, Los plUOl 
cuyo ültimo die sea inhábil vencen el :primor díah(
bn siRlliente. 

Quinta,~ El Congre3o no i r.1kf1"'1 ¡:n p~ sus Beaionel , 
n,a,sta que no estén tel"mmadOd J03 trabajes constitu. 
c;:mn.!!:s, Uns. vel tcrmmfldo3, el C'..ongr2:.o decide lo 
conveniente a propuesta del Pre~idente, 

Sexta.wHasta le instalaci6n delsiatema ch:ctró" 
nico de votos, 189 vo:.aciones djreclaa se rcali¡.an le. 
vant.ando UT'.a mano haata que se efectúe el c6mputo. 
Las rcconsideraciones $C plant ca n porescrito en cual
q,!icr momento, hasta la sesión siguiente. Su aproba. 
ción rCG.uierc por lo menos das tercios del número 
hábil. 

Séti'CCa.- Sólo 80n cplicablt's a l¡)s congresistas las . 
normas cOlllenidns en el presente Reglamer.to. Que
dan sin efecto cualesquiera tltras nornlas legales. 

Ocl.a:9'a.- El Congr-eso aprueba una leyparfí regu~ ' , 
lare: referéndum a fin de ratificar laa nuevnsnormas 
constitucionales y los temas legales cornsp>ndientes. ' 

Novena.- Declárase la reorganh-:ílción adminis· 
trativa de los serviciol:! del Congreso para adecuar BU 
estructura or~6.nica y administrativa.. 

La dispoSición a que se refiere el párrafo anterior 
autorizo cambios en el rfiif.mcn laboral. del persooal 
del Congreso para ga rantizar eficiencia y procurar la 
:J"''!Jora de las rcmuneracionc:s. 

'D&ima . ~ Pf'.ra completar los miembros elegibles 
dd Plcntl del Primer Consejo Directivo. el Presidente 
uplica el Art, 22°. d(;lntro dc:l ténnino de siete dias de 
su F',lblicación in terna , 

Dúlma pr:tnera: La Comisi6n creada por Decreto 
Ley N~ 25438 cesa en sus funcione.\! a ~al'til' de 1 .. 
vigencia de elite Reglamento, Da. cu"'.!nta ae todas lU8 
funciones a 1 Congreso dentro de los quince días 8. 
partir de lo. publicación interna de este Reglamento. 

Décima s.cgunda: El Diario Oficial El Peruano, 
Radio.) Nacional yel Canal de Teievisión del Estado 
p',lblican obIi$atariamenlc los rellÚmene. ql!e les 
remita la OfiCIalía Mayor. según el Artículo 43", ine, 
10), MI &Jglamanto. 

IJ..écim;¡ Tc:rc:zn..: El nombre oficial del Congreso 
es "Con~c50 Constituyente Democrático". La desig· 
nación oficial de cada rcpresontante es "con8Te~dst3 
de Ja República", 

Décima cuaria: El presente R~glamento entra en 
vigencia a partir del dl a siguiente de su publicación 
:_~ ~-..... - ...-... ;',i .. ;n~., '"1 nllhlirAdón en El Perua' 


